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prevista en la Ley 10/1966, d.e 18 de marzo, de las nuevas ins
talaciones eléctricas, cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica para frigoríficos
en T. M. de CorbIns-G.-L400.

Origen de la linea: Apoyo número 4, línea a K T. 838
«Bullich).

Final de la linea: E. T. número 1.065 {{FíCOSR)}.
Términos municipales afectados: Corbíns.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Afueras. T. M. de

Corbins. E. T. número 1.065 «Ficosa}).
TIpo y potencia: Interior. l. Transformador de 500 kVA. de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 de 20-X-66; Decreto número 1775/1967.
de 22-Vn~67; Ley de 24-XI-39, Reglamento de Centrales y Esta~
ciones Transformadoras de 23-II-49 y Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28·XI-68, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla.
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/66.

Lérida, 25 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-1.893-D.

RESOLUCION de la DelegacÍfrn Províndal de Ma
drid por la que se autoriza la instalación c!éetriea
eléctrica que se cita y se declara en concreto la utt
lídad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.». con domicilio en Ma
drid, calle de Velázquez, número 157, solicitando autorización
para instalar una linea eléctrica y la declaración en concreto
de su utilidad pública., y cmnplidos los trámites reglamentaJ.'ios
ordenados en el capitulo lU del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo In del De
creto 2619/1966 sobre expropiación for?ABa y sanciones en ma·
teria eléctrica.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A», la instalacíón de una
línea eléctrica a 45 KV. de circuito sencillo, con conductores
de allmünio-r~cero de 147,1 milímetros cuadrados, sobre aislado
res en cadena y apoyos metálicos y de hormigón. Longitud 4,340
kilómetrús, con origen en el apayo número 8 de la línea Picadas.
Amsó, y término en la subestación· de Aldea del Fresno, todo
ello en término municipal de Aldea del Fresno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a ·108 efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglam€nto de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la inst~lación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 11 de mayo de 1971.-EI Delegado provineial, Luis
Coloma Dávalos.-2.428-5.

RESOLUCION de la Deleqación PrO/Andal de Ma~

arid por la que se autoriza la mstalacirín de la lí·
nea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pUblica de la mísma.

Visto el expediente incoado en esta Delegaeión a instancia
d€ «Unión Eléctrica, S. A.». con domicílio en Madrid, calle de
Velúzquez, número 157, solicitando autorización para instalar
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de i.ll&
talaciones eléctricas, y en el capítulo IU del Decreto 2619/1966
sobre expropiación foroosa y sanciones en materia de instala·
ciones eléctricas. .

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a ~(Unión Eléctrica. S. A.», laiI1..-<¡talación de la
línea eléctrica, cuyas características principales son las si
guientes:

Línea eléctrica a 15 KV" con conductores de aluminio--ace-.
ro de 116,2 milimetros cuadrados de sección total, sobre aisla
dores en cadena y apoyos metálicos. SU recOrrido de 2 794 ki
lómetros tendrá su origen en el apoyo número 33 de l~ línea
desde la subestación de Alcalá de Henares a Torrejón de Ardoz
y su final en la de Torrejón-Río Torote.

Declu-rar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica.
que se autoriza, a los efectos seüalados en la Ley 1011966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctl'lcas y su Heglamentl) de aplicación de 20 de octubre del
aiio 1966.

P~ra el desfl.lTollo y ejecución de la. instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trmnit{'$ seüalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1!J66.

Madrid., 27 de mayo de 1971.-El Delt~gado provincial, Luis
Caloma Davalo",-~7.6n-c.

R,ESOLUCION de la Delegación ProvínciaZ de Na'"
!_:arra por la que se autoriza la instalación de la
imea tle transporte de energia eléctrica que se citq
lJ .'-W declara en concreto la utilidad pública de la
mümta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coaelo €u esta Delegación Provincial a instancia de «Fum'zaa
Eléctl icas de Navarra, S. A.», domiei1iada en Pamplona (uv&
nida de Roncesvalles, número 7\ solicitando autorizaeiól1 para
la. instaJadón y declara~ión de utilidad pública a los efectos de
laimi)06.ki.ón dt',se~vidlUnl:n·e.<lepaso, de la,líMa elé<:trica cuyas
caracterIstlCas tecl1lcas pnllclpales son las siguientes:

Tensión: 13,2 kV.
Circuito: Uno.
Longitud: 442{} metro:;
Objetv: Suministro de energia eléctrica a la.s localidades de

Galdeano, Muneta y Aramendia.
Origen; Linea de FEN8A, San Fausto - Urbasa.
I<"inal: Galdeano, con del'ivaeiones a Muneta y Aramendia..
Apoyos: Tone metálica, tipo 30 B, Y de hormigón vibrado.
Conductor: Alumino-acero de 95 UNE Y 50 UNE.
Emplazamiento: Galdeano.
Esta Delegación Provincial, en {,'iJmplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de Julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Linea.~ Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/19ü8.
de 28 de noviembre, ha resuelto

Al,tmil.lu' el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada; declarar la utiliDad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
.10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto
presentado para su ejecución de las mencionadas instalaciones.
fechado en Pamplona en febrero de 1970 y suscrito por el Doctor
Ingenjero industrial don Francisco Diaz Leante.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la mi,<::ma deberá atenerse a lo djspuesto en el capitulo V
del Decreto 2617/1966.

Pamplona, 17 de mayo de 1971.--E} Delega.do proYinciaL To
más Moreno.-l.5üU-D

Rg,SOLUCION de la Delegación Prcn;incial de Ovfe..
do por la Que se autoriza y declara la utilidad
púlJlica en concreto de la instalación eiléctrica atu
se cita. .

Cumplidos 10.-', trámites reglamentarías en el expediente
número 28.124 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de ~(Hidroeléctríca del Cantábrico, S. A_>l, con domicilio
en Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y de.
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eíéctrica, cuyas caracte
rísticas tecnicas principales son las siguientes:

Centro de transformaci6n tipo interior de 400 KVA., 221
0,380 KV .. instalado en la calle pelayo, Gijón.

Esta Delegación Provincial, <o'n cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre; Ley 1011966. de
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 20 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación el~ctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamenta de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misrna deberá seguir los tnlmites seüalados en el capi·
tulo IV del Decreto 2617/1956. ,

Oviedo, 3 de junio de 197L--El Delegado provincial, P, D., el
Ingeniero Jefe de la S.ección de Industria, Ambrosio Rodriguez
Bautisl a.---2.365-B.


